
Año 1932. Miércoles 21 de julio Mm. 1/5.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Susoripción para la capital

gn  ............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17‘50 *

Tres id........................... 9 *
Húmero suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas alyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley en la G-acet t.. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo¡ 3tín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h’.sta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons-ibi- 
lidal, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua ar- 
nac'in, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para Inera fie la capital

Un año.........................
Seis meses......................

Tres id........................

36 pesetas
18,50 »

10 »

Pago adelantado.

MINISTERIO DE HACIENDA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES CONSTITU

YENTES han decretado y sancio
nado la siguiente

LEY
Artículo l.° Los plazos señala

dos en el artículo 92 y disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de las 
clases pasivas del Estado para la 
reclamación de pensiones de jubila
ción, retiro, viudedad y orfandad, o 
las transmisiones y rehabilitaciones 
de estas pensiones, serán de cinco 
años, a contar del 21 de noviembre 
de 1927, fecha de la aprobación del 
Reglamento de dicho Estatuto.

Artículo 2.° Si alguna reclama
ción hubiere sido resuelta con apli
cación del repetido artículo 92 y 
disposición transitoria cuarta, ten
drá derecho el reclamante a reins
tar para que su caso sea resuelto 
con arreglo a la legislación anterior.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

Que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, nueve de julio de mil no
vecientos treinta y dos.=Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.—El Mi
nistro de Hacienda, Jaime Carner 
Romeu.

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITU

YENTES han decretado y sanciona
do la siguiente

LEY

Artículo 1.” A partir de la publi
cación de la presente Ley, los fun
cionarios civiles del Estado que ac
tualmente estén jubilados por razón 
de ceguera o parálisis total incura
bles, asi como los que, en lo suce
sivo, contraigan dichas enfermeda
des, percibirán una pensión extra
ordinaria de jubilación, equivalente 
al 80 por 100 del sueldo que estu
vieren disfrutando al cesar en el 
servicio activo.

Articulo 2.° Queda derogada la j 
Ley de 4 de febrero de 1932 y cual
quier otra disposición que se opon
ga a lo establecido en la presente.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Madrid, nueve de julio de mil no
vecientos treinta y dos.=Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.=EI Mi
nistro de Hacienda, Jaime Carner 
Romeu.

{Gaceta 12 julio 1932).

GOBIERNO CIVIL
higiene y sanidad pecuarias

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
carbunco sintomático en el tér
mino municipal de Santo Domingo 
de Silos, en las circunstancias si
guientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: La 
dehesa de Mirandilla y parte com
prendida hasta el pueblo.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 200 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 20 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XIX del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a lá expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones regla
mentarias.

Burgos 23 de julio de 1932.
El Gobernador, 

Ernesto Vega.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Fundaciones benéfico-docentes.
edicto

El Excmo. Sr. Director general 
de 1.a enseñanza y a propuesta del 
Excmo. Sr. Ministro Jefe del Depar
tamento y de conformidad con lo 
dictaminado por la Asesoría jurídica 
en comunicación de 17 de junio 
próximo pasado, me comunica lo 
siguiente:

«!.° Que se acepte la renuncia 

que, con carácter irrevocable, pre
senta de su carga de Patrono fami
liar de la Fundación «Escuelas», 
instituidas por D. Francisco de la 
Arena y López en los pueblos de 
Burceña y Vilialázara (Burgos) a 
D. Pedro Ruiz de la Arena.

2. ° ' Que por la Junta de provin
cial de Beneficencia se hagan los 
oportunos llamamientos a los demás 
parientes del fundador que, previa 
demostración en forma de su de
recho, aspiren a desempeñar el 
cargo.

3. ° Que, entre tanto, se confie a 
la dicha Junta provincial, la que lo 
desempeñará con carácter interino 
y asumiendo la administración de 
la Obra pía, en unión de los ahora 
Patronos—Alcalde y Síndico del 
Valle de Mena y Regidor o Alcalde 
de barrio del pueblo de Burceña — 
con la doble obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado, y

4. ° Que haga entrega el Sr. Ruiz 
de la Arena a la repetida Junta pro
vincial de Beneficencia de Burgos, 
mediante acta duplicada, de los va
lores que posee la Fundación, así 
como de cuantos documentos rela
cionados con la misma obren en su 
poder.»

Esta Junta ha resuelto llamar por 
el presente edicto y por término de 
15 días, a contar del inmediato al de 
la inserción en este periódico oficial, 
a quienes justifiquen debidamente 
parentesco más inmediato de con
sanguinidad con el referido D. Fran
cisco de la Arena y López.

Lo que se hace público para co- 
locimiento de cuantos tuvieran in- 
erés en el asunto.

Burgos 22 de julio de 1932.=E1 
Gobernador civil-Presi lente, Ernes- 
■? Vega Manteca.
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» »
>
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7773065*04 1890174*40 5882890*64
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Suma del Diario: 4*7.36*7.80*7-79

Burgos 30 de junio de 1932.= 31 Interventor, Paulino Manrique.=V.° B.°=EI Presidente, Moisés Peralta.
21 de de julio 1932,—La Comisión gestora, en sesión de dicho día, acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial 

los efectos legales.=E1 Secretario, Pedro J. García.
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^VIDENCIAS JUDICIALES
audiencia territorial de burgos

D. Francisco Javier Tornos, Secre
tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención se dictó sen
tencia, la cual comprende el enca
bezamiento y parte dispositiva si
guientes:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 14 de julio de 1932. 
Vistos ante la Sala de lo civil de 
esta Audiencia Territorial los autos 
incidentales de previo y especial 
pronunciamiento, promovidos por 
D. Manuel Aramburu y Andraca, 
como Presidente de la Comisión 
ejecutiva y en representación de la 
Saciedad Cooperativa «La Ciudad 
Jardín de Vitoria», domiciliada en 
aquella ciudad, en el juicio declara
tivo de mayor cuantía, instado por 
D. Esteban González y Goya, ve
cino de Oyarzun, D. Justo Igartua 
y Amiama, vecino de Oñate, y don 
Tomás Urbína y Viguri, vecino de 
Vitoria, los tres de profesión con
tratistas, contra la mencionada So
ciedad Cooperativa «La Ciudad 
Jardín de Vitoria», y D. Francisco 
Lorenzo de la Higuera y Bartolo
mé, Secretario judicial, D. Juan 
Alonso y Sánchez, sin profesión 
especial, D. Antonio Criado y 
Saenz, Procurador, D. José Aguirre 
y Lumbreras, sin profesión especial, 
D. Germán Calvillo y Martín, co
merciante, D. Salvador Diaz y Ola- 
no, sin profesión especial, D. An
tonio Sánchez Sánchez, modelista, 
D. Angel Galindo y Calle, Maestro, 
D. Sebastián Santamaría y Alava, 
sin profesión especial, D. Lauren- 
tino Otero y López de Haro, em
pleado, D. Miguel Fernández y 
Ouri, comerciante, D. Pedro García 
y Ramírez, sin profesión especial, 
D. Alfredo Tabar y Ripa, Abogado, 
D. Manuel Aramburu y Andraca, 
Médico, D. Baltasar Hernández y 
López, comerciante, D. José Alva- 
rez y Avellan, comerciante, doña 
María Buesa y Pisón, D.a Victorina 
Arocena y Pangua, D.a Emilia He
rrero y Aguillo, D.a Matilde López 
de Vicuña y D.a Isabel Landa y 
Foronda, todas sin ocupación es
pecial o desconocida, y vecinos to
dos los demandados, excepto doña 
Matilde López de Vicuña, de Vito 
ria> sobre que se sometan a la re
solución de amigables componedo
res las divergencias que sostienen 
con los demandantes, pendiente di

cho incidente en la expresada Sala 
en virtud de recurso de apelación 
interpuesto por la indicada Sociedad 
Cooperativa «La Ciudad Jardín de 
Vitoria» y D. Alfredo Tabar y Ripa, 
estando ante este Tribunal repre
sentadas ambas partes por el Pro
curador D. José Ramón de Eche- 
varrieta e Izaguiire, y defendidas 
por el mismo D. Alfredo Tabar y 
Ripa, y estando a su vez represen
tados y defendidos D. Esteban Gon
zález y Goya, D. Justo Igartua y 
Amiama y D. Tomás Urbina y Vi
guri, por el Procurador D. Alberto 
Aparicio y Vázquez y el Letrado 
D. Pedro Jesús García de los Ríos, 
no habiéndose personado las demás 
partes.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia apelada, 
debemos desestimar y desestima
mos la demanda formu’ada por «La 
Ciudad Jardín de Vitoria» en estos 
autos para que se tenga por domi
cilio de D.a Matilde López de Vicu- 
ñala calle del Uruguay, número 1281 
en Buenos Aires, con todo lo demás 
que en consecuencia procediera, al
zándose la suspensión del procedi
miento acordada por providencia de 
2 de octubre último y continuando 
las actuaciones su curso legal; no 
hacemos expresa imposición de 
costas en primera instancia; conde
namos al pago de las de esta ape
lación a D. Alfredo Tabar y Ripa, 
y a la Sociedad Cooperativa «La 
Ciudad Jardín de Vitoria», por ¡gua
les partes, y a su tiempo, devuél
vanse los autos originales con cer
tificación de esta resolución al Juz
gado de su procedencia para su 
ejecución.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuya notificación a los apelados que 
no han comparecido en esta Au
diencia, se hará en la forma preve
nida en los artículos 283 y concor 
dantes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos. =José de Juana. =A1- 
fredó Alvarez.=Ricardo Medina.= 
Manrique Mariscal de Gante.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su publica
ción en el Boletín Oficial a los 
efectos acordados en la sentencia, 
para conocimiento de las partes no 
comparecidas, expido la presente 
que firmo en Burgos a 15 de ju
lio de 1932.—Ante mi.=El Secreta
rio de Sala, Amando Fernández

Castrogeriz.
Rodríguez Herrera (Jerónimo) y 

Abellán Clemente (Clemente), cu

yas circunstancias personales se 
desconocen y vecinos ú'timamente 
de Haro, comparecerán en término 
de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción de Castrogeriz (Burgos), a 
prestar declaración con carácter de 
inculpados en la causa número 5 del 
corriente año, sobre robo, baj > ¡os 
apercibimientos de ley.

Castrogeriz 20 de julio de 1932. 
=E1 Secretario judicial, José No
vel.

Mit anda de Ebro.
D. Mariano Gimeno Fernández, 

Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido,
En la demanda de divorcio en

tablada en este Juzgado de primera 
instancia por D. Armando García 
López, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de esta ciudad, 
contra su esposa D.a Braulia Gó
mez Ruiz, que se encuentra en ig
norado paradero, ha recaído la si
guiente

Providencia.—Juez Sr. Gimeno: 
Miranda de Ebro a 16 de julio 
de 1932. Por presentado el anterior 
escrito de demanda de divorcio con 
los documentos que le acompañan 
y copias prevenidas, la que se sus
tanciará por el procedimiento esta
blecido en la Ley de 2 de marzo 
del corriente año; se tiene por parte 
al Procurador D. José de Valdiviel- 
so y Rodríguez Sedaño, en nombre 
y representación del recurrente, y 
con el que se entenderán las suce
sivas diligencias en el modo y for
ma que la Ley dispone; se confiere 
traslado de indicada demanda a la 
esposa del recurrente D.a Braulia 

! Gómez Ruiz y al Sr. Delegado del 
Ministerio Fiscal, con emplazamien
to para que en el término de veinte 

' días comparezcan en autos en forma 
1 y contesten a la demanda y en aten- 
1 ción a no ser conocido el domicilio y 
I paradero déla demandada D.a Braulia 
: Gómez, hágasele la notificación y 
1 emplazamiento por medio de edictos 
j en la forma que ordena el art. 269 
• derla ley de Enjuiciamiento civil e 
■ insertándole en el Boletín Oficial 

de la provincia y Gaceta de Madrid; 
! se decreta la separación de los 
i cónyuges durante la sustanciación 

de este juicio, y luego que compa
rezca la mujer o sea conocido su 
paradero, se acordará lo procedente 
respecto al domicilio y queden por 
ahora en poder del demandante los 
hijos habidos en el matrimonio, y 
para la ejecución de estos particu- 

! lares e incidencias a que puedan dar 
origen, fórmense las oportunas pie 

______ á
zas separadas con testimonio de 
este proveído en lo necesario. Así 
lo mandó y firmó el Sr. D. Mariano 
Gimeno Fernández, Juez de prime
ra instancia del partido, doy fe.= 
Mariano Gimeno.—Ante mí, Licen
ciado José Irazusta.=Rubricados.

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma a D.a Brau
lia Gómez Ruiz, para que en el tér
mino de veinte días comparezca en 
autos personándose en forma y 
contestando la demanda, expido la 
presente que firmo en Miranda de 
Ebro a-16 de julio de 1932.=Ma- 
riano Gimeno.=Por su mandado, 
Lie. José Irazusta.

Aranda de Duero.
D. Federico Ruiz de Gopegui del 

Pecho, suplente de Juez munici
pal en cargos de propietario de 
esta villa,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del de igual cla
se de Cantalejo, emanado de autos 
de juicio verbal civil seguidos a ins
tancia de D. Marcos de Diego, ve
cino de dicha Ciudad de Cantalejo, 
contra Miguel Barrio Andrés, veci
no de esta villa, sobre pago de 800 
pesetas; se saca a pública y prime
ra subasta, que tendrá lugar el dia 15 
del próximo agosto, a las doce de 
su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, la finca siguiente que fué 
embargada como de la propiedad de 
dicho demandado, sita en término 
jurisdiccional de esta villa.

Una viña, al pago de Mataranda, 
de unas 2.000 cepas, tasada en 
3.570 pesetas.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo a los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasa
ción y sin que se haya verificado 
previamente sobre la mesa del Juz
gado la consigna del 10 por 100 
importe de la misma, quienes a la 
vez harán presentación de sus cé
dulas personales, haciendo constar 
que no se halla suplida la falta de 
lítulos de especificada finca.

Dado en Aranda de Duero a 21 
de julio de 1932.=Federico R. de 
Gopegui.=Ante mi, Aurelio Cabes
trero.

Anuncios Oficiales
IEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del dia 17 
'[ le agosto de 1932, se admitirán en 
' esta Jefatura de Obras públicas y
e) las de las provincias de Segovia,
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Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi- , 
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras de acopios de piedra 
machacada para conseivacion del 
firme incluso su empleo en recar
gos de los kilómetros 13 al 16 de 
la carretera de tercer orden de Bur
gos a Bercedo, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 30.207‘05 
pesetas, siendo el plazo de ejecu- i 
ción de seis (6) meses consecuti
vos a partir del dia en que se dé 
principio a las obras, y la fianza 
provisional de 906 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, núm. 24, el dia 22 de agos
to de 1932, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Fomento en los dias hábi
les de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas se
senta céntimos, o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desde luego, la que al

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti- 
cen dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría 
son los siguientes:  

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación, advirtiéndose 
qe serán desechadas las proposicio
nes en que tales remuneraciones 
mínimas sean ir feriores a los tipos 
que, para las zonas o localidades en 
que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151, 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 

' del Real decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co- 

• mienzo de las obras, el contrato de 
i trabajo a que se refiere el articu- 
| lo 25 del Código de trabajo de 23 de 

agosto de 1923.
Fecha y firma del proponente.

nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los días hábiles de 
oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo
se desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento el 
subsanar la difidencia que,en cuanto 
a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928. 
{Gaceta del 25.)

Burgos 22 de julio de 1932. =EI 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de provincia 

de... , según cédula personal nú
mero .... con domicilio en .... (pro
vincia de . ...), calle de . .., núme
ro ...., enterado del anuncio pub'i- 
cado con fecha  de y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de  

abrirla no resulte con tal requisito 
cumplido, lo cual lleva consigo el 
que, una vez entregada la proposi
ción al oficial encargado de recibir
la, no se pueda -admitir ya en nin
gún momento el subsanar la defi
ciencia que, en cuanto a su reinte
gro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das ai cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
{Gaceta del 25).

Burgos 22 de julio de 1932.=E< 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédu'a personal nú 
mero...., con domicilio en...., (pro 
vincia de....), calle de...., núme
ro...., enterado del anuncio publi
cado con fecha.... de.... y de las 1 
condiciones y requisitos que se ex¡ 
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de  

provincia de Burgos, se compome- 
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  

Hasta las trece horas del día 17 
de agosto de 1932, se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recar
gos, de los kilómetros 109 al 111, 
116, 117 al 124 de la carretera de 
segundo orden de Logroño a Caba
ñas de Virtus, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 47.851,50 pese 
tas, siendo el plazo de ejecución de 
seis (6) meses consecutivos, a par
tir del día en que se dé principio a 
las obras, y la fianza provisional de 
1.435 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el día 22 de 
agosto de 1932, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio-

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de  

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtien
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen-

I te a la ejecución de las obras.)
| El proponente declara que las re-
■ muneraciones mínimas que percibi- 
I rán por jornada legal de trabajó y

■ por horas extraordinarias que se uti- 
; licen dentro de los límites legales,

los obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes.  

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación, advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi- 

. clones en que tales remuneraciones 
! mínimas sean inferiores a los tipos 
¡ que, para las zonas o loca'idades en 
' que hayan de realizarse las obras, 

haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151, 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 

: del Real decreto ley de 6 del mismo 
1 mes y año.)

_ .......------------------------ -------- ÍÍ3SSS8

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artícu
lo 25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

Fecha y firma del proponente.

Alcaldía de Burgos.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el vigente Estatuto de recauda
ción, se anuncia la apertura de la 
cobranza voluntaria de los recibos, 
correspondientes al tercer trimestre 
del año actual, referentes a los ar
bitrios de inquilinato, carruajes de 
lujo y circulación (tracción animal), 
rodaje o arrastre, solares sin edifi
car, aprovechamiento precario de 
agua, conciertos para el pago de 
consumo de carne, volatería, caza 
menor y bebidas espirituosas en la 
zona libre, casinos y círculos de re
creo y coches de plaza (tracción 
animal).

La cobranza de estos recibos se 
intentará a domicilio, durante el pró
ximo mes de agosto y los contribu
yentes podrán hacerlos efectivos en 
la oficina de Arbitrios, sita en la 
planta baja de la casa número 20 
de la calle de Madrid, todos los 
días hábiles, de nueve a una y de 
cuatro a seis, desde el l.° del citado 
agosto hasta el 10 de septiembre.

Se advierte a los contribuyentes 
que estos recibos del tercer trimes
tre podrán hacerlos efectivos sin 
recargo alguno, dentro del plazo 
antes citado, pero que si dejaran 
transcurrir el día 10 de septiembre 
próximo sin satisfacer sus débitos, 
incurrirá en apremio con ei recargo 
del 20 por 100 por único grado, sin 
más notificación ni requerimiento. 
Este recargo será reducido al 10 
por 100 si el débito se pagara des
de el 21 al 30, ambos inclusive, del 
mencionado mes de septiembre.

El recibo trimestral del arbitrio 
sobre los inquilinatos se divide, 
para mayor facilidad de los contri
buyentes, en recibos mensuales, 
que podrán satisfacer de una sola 
vez o por separado, pero para no 
incurrir en el recargo del 20 por 100 
o del 10, según proceda, será ne
cesario que los interesados hagan 
efectivo el recibo del tercer mes 
antes de transcurrir el 10 de sep
tiembre.

Burgos 20 de julio de 1932.=EI 
Alcalde accidental, M. Santamaría.

8NUNC10S PARTIC «LARES 
El dia 2 del actual desapareció de 

esta capital una yegua de las señas 
siguientes: torda, seis cuartas de 
alzada, el pelo de la cola cortado 
y la crin regular.

Quien la hubiere recogido puede 
entregarla a su dueño Natalio Gi 
ménezjen San Asensio (Logroño).

IMPRENTA PbOViüClAl


